
 

 
 

 

Radicación n° 68001-31-03-010-2018-00119-01 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Se tiene por oportuna la réplica de los contradictores a 

la demanda de casación formulada por la accionante en el 

asunto de la referencia. 

 

Ingresen las actuaciones al Despacho, una vez en firme 

este pronunciamiento, para los fines pertinentes. 

 
 
 

Notifíquese 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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